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Rc¡;ur~os propios r supervisión en base consolidada de las entidades
~nallclcr:as, conoclc.ran y comprobaran la existencia de presuntas
I!T('g~l~ndades o ~ltuacion~s ~uc puedan ,afectar ~ravemente a la
cstnblh~ad, s<?lvencl3 o.contlnuldad de la entidad audItada. emitirán de
forma inmediata el correspondiente informe de auditoría de cuentas
nll.uulcs, quedando la entidad auditada obligada, a remitir copia del
mls~1o 3.1.Banco de España, Comisión Nacional del Mercado de Valores
o D¡r¡.~clOn Genera! de Seguros. Si en el plazo de una semana el auditor
no tU~lera ~onst?-ncla rchacicnt~de que se ha producido dicha remisión,
dcxra enviar directamente el mforme ai dtado órgano o Institución.»

2.. Se añade al nÚmero 2 del articulo 16 la siguiente letra:

. «j} El incumplimiento de lo estabkcido en la disposición final
pnlllera de la presente Ley.)}

Disposición adicional quinta

Se modifica la disposición transitoria primera de la Ley 13{1989, de
26 de mayo. de Cooperativas de Crédito, que queda redactada en la
forma que a continuación se indica:

«Las Cooperativas de Crédito deberán adaptar sus Estatutos a lo
cstablt..'('ido en esta Ley antes del 31 de diciembre de 1993, sin perjuicio
de cumplir las normas imperativas de la misma y de que reglamentaria
mente puedan establecerse otras fechas para alcanzar los recursos
propios exigibles segun la normativaprudendal, que considerará espe
cíalmentc el supuesto de Cooperativas de Crédito de ámbito local y
domiciliadas en municipios con menos. de 100.000 habitant.es.»

Disposición final. primera

,La presente Lc~ tendrá carácter básico conforme a lo dispuesto en el
articulo 149.1, 11. Y U.a de la Constitución.

-Disposición final ~unda

1. - El Conscjode Ministrosdictará las disposiciones necesarias para
la aplicación y desarrollo de la presente Ley cuya aprobación no se haya
encomendado expresamente al Ministro de Economia y Hacienda.

En el ejercicio de esa potestad podrá el Consejo de Ministros,
especialmente un lo relativo a la determinacióri de los coeficientes de
solvencia, porcentajes de ponderación o límites de riesgos, o partidas
c.ol1.tablcs y sus deducciones que deban considerarse recursos propios
hmltarse a establecer criterios generales. límites máximos o mínimos, o
intervalos de variación. -

2. El Banco de España y la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, para el adecuado ejercicio de las competencias que les atribuye
esta Ley, podrán dictar las disposiciones necesarias. para el desarrollo o
ejecución de las; disposiciones aprobadas por el Consejo de Ministros o
por el Ministro de Economía y Hacienda, siempre que, además, dichas
normas les habiliten de modo expreso para ello.

3. Al efectuarse el desarrollo reglamentario de-la presente Ley se
coordinarán adecuadamente las disposiciones aplicables a los distintos
tipos de enti~adcs financieras, ~e .forf!la que los requerimien~os de
recursos propiOS y las eventuales limitaCIOnes de operaCiones respondan
a criterios que sean homogéneos para todos los tipos de entidades
financicnts y atiendan esencialmente a_ la naturaleza objetiva de los
riesgos inherentes a tales operaciones.

Disposición final tercera

l. La presente Ley entrará en vigor d día l de enero de 1993, con
eXl'Cpción de su capitulo V, que lo hará elIde enero de 1994.

2. El deber de consolidación en ena previsto será aplicable a
cuantos estados contables ·deban presentarse a partir del 1 de enero
de 1993.

3. En.el plazo de tres meses, a contar desde la completa publicación
de esta Ley, el Gobierno, a propuesta del Ministro de Economia y
Hacienda, aprobará las disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

Disposición derogatoria

Queda den)gada la disposición adicional tercera de la Ley 13{1985
de 25 de mayo. '

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particul¡:res y autoridades, que guarden

y hagan ~uardar esta Ley. "
Madrid, 1 de junio de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Presidenle del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

1.2546 ORDEN 40/1992, de 25 de maro, por la Que se adapta al
Cuerpo de la Guardia Ch'iI el procedimiento prel'isto ('11 el
('apaulo JJ del Real Decreto 1234/1990, de 11 de octubre,
sobre concesión de P('IISiOIU!S e iudemni=aciol1es del Régi
IIWl de Clases Pasiras del Estado a quienes prestan el
servicio miliJar ya los alumnos de los Centros Doccntes de
FormaCión de la Guardia Cil'll. -

La disposición tinal primera del Real Decreto 1234{1990. de 1I de
octubre, por cl que se rcgula la concesión de pensiones e indemnizacio
nes del Regimen dc Clases Pasivas del Estado a quienes erestan el
scrvicio militar y a los alumnos de los Centros Docentes Militares de
Formación, establece que por el Ministro de Ocfensa. de acuerdo con el
Ministro del Interior. se dictarán las disposiciones de desarrollo que
permitan la adaptación del procedimiento señalado en el capítulo I1 de,
dicho Real Decreto, Pina su aplicación a la estructura de la Guardia
Civil.

En su virtud y de conformidad con el Ministro del Interior, dispongo:

Primero.-Quienes, cumpliendo el servicio militar como Guardias
Civiles Auxiliares o siendo alumnos de los Centros Docentes de
Formación de la Guardia Civil, sufran accidentes en acto de servicio por
cuya virtud fallezcan, desaparezcan, se inutilicen o padezcan lesiones
permanentes no invalidantes causarán, ~n su favor. ~ en el de su
cónyuge, hi¡'os o padres, derecho a prestaciones del Reglmen de Clases
PaSivas de Estado en los términos previstos en el Real Decreto
Legislativo 670{1987, de 30 de abríl, y en el Real Decreto 1234/1990. de
11 de octubre.

Los alumnos de los Centros Docentes de Formación de la Guardia
Civil que hayan ingresado en los mismos siendo militares de carrera o
empleo tendrán los derechos pasivos correspondientes a su relación de
servicios prof,:sionales.

Scgundo.-Cuando los Guardias Civiles Auxiliares o los alumnos de
105 Centros Docentes de Formación de la Guardia Civil sufrieran un .
accidente en acto de servicio, el Jefe de la Unidad o Centro de quien
dependan participará los hechos al General Jefe de la Zona de la
Guardia Civil o al General Jefe de Enseñanza, según corresponda. con
objeto de que ordene la incoación, si procede. del oportuno expediente.

En cualquier casa, el accidentado o quien se considere con derecho
á alguna de las prestaciones reguladas en el Real Decreto 1234{1990. de
11 de octubre, podrá solicitar directamente del Director general de la
Guardia Civil la apertura del correspondiente expediente quien, una vez
valorados los hechos por su ascsoría juridica, asi lo ordenará y lo
remitírá a la autoridad que corresponda de las citadas en el párrafo
antcríor a efectos de que continue la tramitación del expediente.

Terccro.-La Orden de incoación del expediente encabezará éste y
contendrá la designación de un Oficial como encargado de su tramita~

ción, el cual cuidará de formar el mismo con los siguientes documentos:

Copú de 'la flllac"ión del interesado.
Certificación del Jefe de la Unidad o Centro de quien dependa el

accidentado. en el que se exprese si t;1 acto que originó la inutilidad fue
a consecuencia o no del servicio.

Parte que dio origen a la orden de incoación.
Acta del Tribunal Médico Regional en la que se hará constar si la

lesión es constitutiva de una incapacidad permanente absoluta para toda
profesión u oficio o responde a, alguna de las señaladas en el anexo del
Real Decreto 1234{1990. de II de octubre, en cuyo caso deberá
especificar exactamente la lesión o lesiones correspondientes.

Para ello el Instructor solicitará del General Jefe de la Región o Zona
Militar correspondiente el oportuno reconocimiento médíco y la remi
sión del acta resultante.

Cl;iarto.-Completada la documentación a que se refiere el artículo
antenor, sc_po~dráde.man!fiestola misma al interesado para que, en un
plazo no s.upenor a diez dlas, alegue lo que l."Stime oportuno o recurra,
an~e .el Tnb':lnal Médico Central del Ejército, el dictamen del Tribunal
MediCO RegiOnal.

Quin~o.-Unidas las ~Icgaciones Y. en su caso, el recurso anterior.
m~nte . ~ltado, el expediente se remitirá por conducto regular a la
DlrecclonGcneral de la Guardia Civil que lo remitirá a la Dirección
Gcner~1 de Per~ona~del Ministerio de Defensa a los efectos previstos en
los articulas 8. , 9. , 10 y 13 del Real Decreto 1234/1990, de 1¡ de
octubre.
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DISPOSICION FINAL

Unica.-La presente Orden entrará en vigor el dia de su publicación
rn el ~(Boletin Oficial del Estado» y sus efectos se retrotraerán a la fecha
de entrada en vigor dcl Real Decreto 1234/1990, de 11 de octubre.

Madrid, 25 de mayo de 1992.

GARCIA VARGAS

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Tcncrifc o viceversa; entendiéndose, por tanto, como productos objeto
de compensación los que se consideren originariOS e industrializados en
las islas Canarias. según lo establecido en el artículo LO, de esta Orden,
así como los originarios del resto del territorio nacional.

Art 5.° El tráfico exterior de productos agrícolas originarios de las
islas. o de productos industrializados en éstas con destino a puertos
europeos de ~ises extranjeros, gozará de la bonit:i~ación establec:ida en
el artículo 4. del Real ~reto 52/1992, a excepclon de los descntos en
el C'apítulo 27 del Arancel de Aduanas. Esta compensal?ión no excederá
en nmgún caso del 25 por 100 del flete teórico Cananas-Rotterdam.

Art. 6.° El transporte marítimo desde la península a las islas
Canarias de productos de alimentación del ganado gozará de la
bonificación establecida eh el artículo 5.(\ del Real Decreto 52/1992,
quedando excluidos aquellos productos que determine el Delegado del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Canarias. en razón de que
exista o no producción interior canaria de tales productos.

Los productos acogidos a esa bonificación son los siguientes:

a) Los incluidos en el capitulo 23 del Arancel de Aduanas, excepto
los que se indican seguidamente, que hacen referencia a alímentos para
animales de compañía:

12547 ORDEN de 25 de mayo de 1992 por la que se desarrolla el
Real Decreto 52//992. de 24 de enero, sobre compensación
al transporte de mercancias con origen o destino en las islas
Canarias.

2309.10.11.0.00.1
2309. 10. 13.0.oo.G
2309.10. 15.0.oo.E
2309. !O. 19.0.oo.A
2309. 10.3 1.0.oo.E
2309.1O.33.0.OO.C

2309. 10.39.0.oo.G
2309. 10.5 1.0.oo.J
2309. 10.53.0.oo.H
2309.1O.59.0.oo.B
2309.1O.70.0.oo.G
2309.1O.90.0.oo.c.

C) Los productos incluidos en los códigos del Arance-l Integrado de
Aplicación siguientes:

b) Los incluidos en los códigos del Arancel Integrado de Aplicación
(TARIC) siguientes: "'" .

d) Los productos incluidos en los códigos siguientes:

1213.00.00.0.00.A Paja y cascabillo de cereales en bruto, incluso
picados, molidos.. prensados o en «pellets».

1214.10.00.0.00.H Nabos forrajeros, remolachas forrajeras. raíces
forrajeras. heno, alfalfa, trébol. esparceta, coles
forrajeras, altramuces. vezas y productos forra
jeros similares, incluso en «pellets».

1214.9{}.1O.O~OO.I Nabos forrajeros, remolachas forrajeras,· raíces
forrajeras. heno. alfalfa. trébol. esparceta, coles
forrajeras, altramuces. vezas y productos forra~

jeros similares, incluso en «pellets}).

El Real Decreto 52/1992, de 24 de enero, establece un régimen de
compensación -al transporte marítimo y aéreo de mercancías entre las
islas Canarias-y la Peninsula, entre aquéllas y los países europeos y entre
las distintas islas que integran el archipiélago. con vigencia durante el
ejercicio economico de 1991; atribuyendo su disposición adicional
segunda al Ministerio de Obras Públicas y Transportl'S la facultad de
determinar el procedimiento de justificacíón y percepción de tales
compensaciones.

Por otra parte, por Real Decreto 472/1989, de 5 de mayo, se
dcsconcentró en el Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma
de Canarias la facultad de otorgar las aludidas compensaciones, con
forme a las normas reguladoras vigentes sobre la materia. así como
autorizar y disponer los gastos y reconocer las obligaciones correspon
dientes.

En su virtud, dispongo:

Articulo 1.0 A efectos de 10 establecido en el Real Decreto 52/1992,
de 14 de enero, se entiende que una -mercancía ha sido producida o
fabricada en las islas Canarias cuando haya sido recolectada, extraída o
totalmcnte producida o fabricada en aquéllas.

Asimismo, se entenderá que también han sido producidas en el
nrchipielago aquellas mercancías que habiendO sufrido transformaciones
o manipulaciones en lugares nacionales o extranjeros experimenten en
las islas Canarias las últimas operaciones del proceso productivo,
siempre que estas operaciones hayan variado las características de la
mercancía de forma tal que supongan un cambio de la partida
arancelaria aplicable o, si ese cambio de partida no tuviera lugar, que
suponga un aumento de valor imputable a tales trabajos· y a los
materiales incorporados, producidos o fabricados en las islas no inferior
al 20 por 100 del valor CIF/puerto o aeropuerto~ canario de las
mercancías producidas. Exccpc:ioml.lmente, el Delegado del Gobierno en
la Comunidad Autónoma de Canarias podrá proponer modificaciones al
anterior porcentaje en función de las circunstancias que concurran en el
proceso.

Art. 2.° Serán beneficiarios de las compensaciones establecidas en
e! ReJI Décreto 52/1992, de~ 24 de enero, las siguientes personas:

a) En el caso de mercancías origínárias de Canarias transportadas
.;¡l rcsto del territorio nacional o exportadas al extranjero, el remitente de
las mercancías con independencia de que éstas hayan sido vendidas en
régimen de contratación CIF o FOB.

b) En el caso de los envíos interinsulares de mercancías será
indistintamente beneficiario de la compensación el receptor o el
remitente de aquellas que acredite haber efcc-tuado el pago del importe
de! Octe correspondiente al transporte.

el En el caso de productos de ahmentaclón del ganado enViados
-drsdc la pemnsuia a Cananas, los receptores de las mercanClas

Arl. 3.9 Los envíos de productos originarios o industrializados en
las islas Canarias con destino al resto del territorio nacional, citados en
el artículo 2.0 del Real Decreto 52/1992, gozarán de las compensaciones
establecidas en el mismo, salvo que se trate del crudo de petróleo y sus
derivados.

Arl. 4.9 Con relación a los transportes interinsulares de mercancías
regulados en el artículo 3.° del Real Decreto 52/1992, se excluyen de la
correspondiente compensación los descritos en el capítulo 27 del
Arant'cl de Aduanas. Asimismo, quedan excluidos los productos origina~
fios del extranjero en los tráficos de la isla de Gran Canaria a la de

0404.1O.11.0.00.G

0404.10.91.0.00.1

0404.90.11.0.00.J

a

0404.90.99.0.00.E

0402.21.11.0.00.1

0402.10. 19.0.oo.A ,

0402.10.91.0:oo.B

0402.10.99.0.oo.D

l002.oo.oo.0.oo.F
1003.00.90.1.00.0
1003.oo.90.9.oo.G
lOO4.oo.9O.l.oo.C
lOO4.00.9O.9.oo.F
0710.40.OO.0.OO.C
0711.90

1005.90.00.0.00.0
l008.10.00.0.00.H
1008.20.oo.0.oo.F
1007.00.10.0.00.1
l008.90.1O.0.ooJ
1008.30.00.0.00.0
1008.90.90.0.oo.B

lactosueros o productos constituidos por los com
ponentes naturales de la leche, sin azúcares ni
edulcorar de otro modo.
Lactosueros o productos constituidos por los com
ponentes naturales de la leche, sin azúcares ni
edulcorar de Qtro modo.
lactosueros o produCíaS constituidos por los com
ponentes natura_les de la leche, sin azúcares ni
edulcorar de otro modo. ,
lactosueros o productos constituidos por los com
ponentes naturales de la leche, sin azúcares ni
edulcorar de otro modo.
Leche y nata, concentradas, azucaradas o edulco
radas de otro modo.
Leche y nata. concentradas. azucaradas o edulco
radas de otro modo.
Leche y nata, concentradas, azucaradas o edulco
radas de otro modo.
Leche y nata, concentradas, azucaradas o edu1co~

radas de otro modo.

Centeno.
Cebada.
Cebada.
Avena.
Avena.
Maíz dulce.
Legumbres y hortalizas, mezcla de hortalizas y/o

legumbres.

Maíz.
Alfoñón,
Mijo:
Sorgo.
Triticale (excepto los destinados a la 'Siembra).
Alpiste (excepto los destinados a la siembra).
Otros cereales (excepto los destinados a la siem-

bra).


